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IUIIIaou IIL 00181.10 DIIIIISTI08 
. l. 11. el Rp Don Alfonao XIII (q. D.g.), 

l. 11. la Rm.a Dofta Victoria Eugenia J 
18. .U.. RR. el Pl'fncipe de Alturiu 6 ln· 
láatee Don Jaime, Dofta Beatril 1 Dofta 

llarfa Orlltllla, eonünQu liD noYedad 
• •~ lmpora.nte ulud. 

Deii'Ul biD.elclo diafnlttn 111 demil 
'111 ftlí .. 4Wia Aaauta Beal i'~ 

. -., .··~~ ·· ·. ... 

llli118TERIO DE HlCW'Dl 

REALES DECRETOS 
Vengo en declarar jubilado, con el ha· 

ber que por clasificación le correli'ponda, 
por exceder de la edad reglamentaria, á 
D. Luis 8dio-Eehaluce y del Oímo, Dde· 
~ado de Haoi~nda en la provincia de Sa· 
villa, con la categoría de Jafe de Admi· 
nit.tración de primera clase. 

D.'idtJ en Pt~la ~io á once ste Ju 'lo de mil 
novecientos doce. 

~so. 

Ven¡o en nombrar, de conformidad 
con lo determina do rn lvs arden os 6,0 J 
2G de lasl(yes de 19 de Julio de 190' 1 . 
de Presupuestos d ... 23 de !Ji :itmbre dt 
1908, reapr otiv&mF.~ntt>, De:e 'lldo dó Ha;. 
cienda en Ja provincia tle Sevi la, eon·la 
categorfa de Jefe d~ A.Jminia.t.-•cióo d• 
primera clase, iD. Francisco Rivas Mo~ 
rfi'no, que lo u en la de Alicante, COll .·'- . 
de Jde de· Admfnietrao16n de aegundl. 

Dado en Palacio A onoe de JuUo de m11 
noveoi6ntos doce. 
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Vengo en nombrar, de eonf,:.rmi<fad 
eon Jo determicactt• en l•1e arlfculos 6.0 y 
!6 de las le~es de 19 de Jtdio de 1904y 
de Presupuestes de 28 d el Dioiembre da 
1908, rE>PpPctivamet.tt-, Dekgado ,de Ha· 
elenda en la pnvincia de Alicante, é .\on 
Jof6 P6rez Caballero y F(rrcr¡ que lo es 
IJI.la de Albacete. 

Dado en Palacio 4 onee de Julio de 
an novecientoa doce. 

11 Ministro de Hacienda, 

.Jw N&Yarro Reverter., 

U.B'ONiiO. 

Vengo en nombrar, pcr tras1ari6n, De· 
legado 1te Hacienda en. la provin •ia de 
Alba~efe A D. Emilio Lit>ares Rivas y 
Aatray, que lo es en la de B.•leares. 

Dado en Palacio A once de Julio de 
aill noveclenws doce. 

•t M:tnlstro de Hacienda, 

Juan Nmrro Remter. 
.. , . 

ALFO N JO. 

feago en. nombrar, de r.onf'lrm!dad con 
lo detenninado en los artículos 6:0 )'26 
de l•s Les es de 19 de Julio de 1904 y de 
Pr~upueatos da 28 de Diciem.bre de 1908, 
rea~ctlvamente, Ddegado, di! Hacienda 
111 la provincia de B,dellrcs, oon la cate· 
¡ot~a: de Jefe de Arlmlnistrr .,lón de ~~! r · 
eer• clase, A_ D. Jl~B6 R>to y VAzqnez Qnei· 
po, que es T.:sorero de 1a Dirtcc;ón Ge· 
neral de la Deuda y (J:ases Pasivas, Cún 
la de Jefe de Administración de cuarta. 

Dado en Palacio á once de Jallo de 
uin DOTecieD~OS doce, 

'Y :ALFON-SO, 
:11 )finistro de Hacienda, 

Jua Nararro Reverter. 

Tengo en nombrar, pr·r traslaof6n, Te· 
10rero de Já Dirección Ger:tral de la Deo. 
.'i•1' <;ilaa_ea Pasivas, con la categorfa de 
· 3elé de Adm'tohtracMn de cualta olaee, A 
.ll. Ramiro Roe&i J Ahtrez, SubdJr.ector 
t.rcé~ó ''del miamo c~ntro, con f¡ual · Cl· 

tf~fa y ólufl. _ 
' tYa'do f.n Palaefo i once de Julio de 

· -.tiirvectéiitos doce,. · ' 
. 4LI-o~so. 

JÍ'.~ntatro ·. d~ Hncle;4a~ 
l~~aa Namru Rmrter. 

~--:_~- .... 

. .,_'Jft¡o en. JUJmbr&, en comisión, Suurli· 
rtcter ~ercero d.á la Oeurla 1 C;asfa P~t• . 

ll)--.i,Cfl'D Ja,.eate¡orla d~ J<lf~ dt' Admi· 
aletración d~ouarta cleae, _ á D. M.I!D'q~l 
Óbregóa 1 Ooboter:o, que os D··leKadode 
a.oien:da en la proYincia d~ Teruel, con . 
Ia..d.eJet6 de Administración de tercera. 

. .Dado. en Palacio i once de J nlio de mil 
unflieiltoa doce. 

. E lf1aistro de Hactenilá, 

-~ . hrw Rererttr. 

il.LJJ'O~SO. 

Vengo en nombrar, por tra ~lación, De 
legado da H!idenda en Ja provincia de 
T~ruel á D. AdriAn Mfoguez y Val, que 
lo es en la de B.ldf-foz. 

Dlido en Palacio a once de J tllio da 
mil riovecientoa doce, 

El Ministro de Haclendai 

Juan Nararro Reverter. 

. :ALFONSO. 

Vengo en nombrar, de conformi1ad 
con lo determinado en los artfcukR 6 ° 
y 26 de las leyes de 19 de Julio de 190-i y 
de Preanpuestos de 28 de Diciembre de 
1908, rePpectivamente, Deleua,to de Ha 
c!enda en-la provincia de Badajoz, á don 
Félix de Ja P i.aza Y. Mar.Ullez, qpe . ~o . · ~~~ 
especial en la de N;¡varra, con la catego· 
rla de Jefe de Administraci6n de cuarta 
clase. 

Dado en Pala,cio á once de Julio de 
mU novecientos doce. 

El Mlnl1tro 6e Haclent'lll', 

Jnan Narárro Reverter. 

~I'ONSó. 

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo ·determlnado en Jos articulos. 6.0 

y 26 de las les es de 19 de Jul.io deJ,9Ó4 y 
de Presupuestos de 28 de Dic(embre de 
1908, rtspectivammte, D!'IIQgado fi~JF,cijl' 
d6 HIH!i.enda en la provin(:ia de N•varra, 
A D. Aquilino .Mufi;z .Ardlano, Jtfe de 
No>gooiado de primera clase dela Direc · 
cl6n General de Propiedades 6 lm· 
pueatoa. . . 

Dlldo en Palacio A once de Jnlio de mil 
novecientos doce. 

:11 Ministro Ue Bacle~da, 

1111111 Nmrro Rmrter. 

:ALFONSO. 

..l...-..•)lll'i * ~ .. --
J11A1STERIO DE GRlCU Y JUSTICIA 

n~Á~ <'mnENF.B 
Umo. Sr.: ~.M. el REY (q. D. g.), . con 

sujeoi6n ·t Jo dispuesto en la regla 3.a, 
del ártfcuio 303 de la ley Hipoteoari11, ha 
tenido á bien nombrar para el R t>gistro 
de la Propiedad de A!cán~ar11, de cuarta 
clase, A D. Juan Cbacón y H .;rvas, elec 
to del de _Coria y resulta el más antiguo 
de los solicitantes. . . · 

De Real orden IÓ (Ügo ' V •. l. para su 
conocinuento y efectos oportunos, Dios 
guarde á V. l. muchos ados. Madrid, 10 de 

' .Tullo de 191l?. 

ARI~S DE MIRANDA. 
Seiior Director general de los Registros y 

del Notariado, 

Ilmo.-Sr~: S. M. el RBY-(q. D. g.), con 
sujeción á JÓ diApu·~sto en Ja regla 3.a, 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido A bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de. ~malet~, de cuarta 
clu"&, 6 D. Joaé S&bando Marteut~, que 

~ sirve el d~ Agreda y r~eulta el mál!l anti· 
gu•J de loll bolidtltntes. 

De Real orden lo digo á V. T. para su 
ccmochniento y ere.<·.tos oportunos. r>ios 
guarde á V. L muchos aftos. 1\i.adrid, 10 d~ 
Juio de 1912. 

ARIAS DE MIR.ANDA. 
Sellor Director general de los &1gisb'Oa 

y del Notariado. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q, D. g.), . (lOD 

11njeción i lo dispuesto enl la regla~s.•, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenifio á blen nombrar para el Registro de 
la Propiedad de RJa, de enarta .cla.~ijt, á 
D. Antonio Galindo Navarrt•, que sirve el 
de Bel~.ratlo y resulta el más antiguo d~ 
los solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. l. para 111 
oonooimíen to y efectos opot·tunos. Dios 
guarde 4 V. 1. mnchos aiios..Madrid,lO de 
Julio de 1912. 

ARIAS DE MIRA.ND.~~.\. 
Sefl.or Direetor general de los Re¡iltiOIJ 

1 del Notariado. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rn (q. D. g.),'.com 
auj~ción á lo dispuesto en la re~ta' 3,", 
del articulo 303 (ie la ley Hípotooariá, ha 
tenido á blen nombrar pa;a el Re.14Mro 
dtlla Propicdati de 1\I·uo:, de cllart!l cla· 
se, á D. J;Jsé V'lpe:t: Frías, qtié sirve d <W 
AH~ga, y resalta el wás amtiguo de .los 
solicitantes. . 

Dl'1 HeaJ ord~n io digo , . v. I. ptr~ •m 
>.~onociiuiento y efecks oportunos. Dios 
guarde 4 V. l. muchos aiio11. Madrid, lo de 
J uilo de 1912. 

ARIAS DE MIRANDA. 
Seilor Director general de loa· RegiB\ióe 

1 del .Notariado. 
----~-

' " ' " i · ·¡ 

MUISTEIUO liE U GUEW ,. , 

,_ lmAL. or.nmt 
Exorno. Sr.: V hita la ins'tanola prGmo· 

vida por Anut8l<i1J P<~.eeulll. Campiun4, 
vectnQ de Vt.l.tr~Q,:a de! Panadés~ ·pro· 
vlnd~ de B~tr, eiona, en ~oii'i:itlid da qlie 
le ·sean devuoltll~ ú&· 1.000 pasMas~ qÜe 
depositó Oll la Dele~ación de H •cienda 
de la' provincia indi\lada, s~dn carta de 
pa~o ndmero 25 expedida en 8 de. F c;bre· 
ro Ú•timo, p&ra reducir d tiempo de 1er· 
vicio er.1 b. as como mozo def alíitam:ento 
del corriont<l ~ti'i t) P'' r el AyuAtamiento 
deVíll~frauoa del Panadés, . 

El RBY (J. D. g ). teoiendo en c'uenta 
que él int· re•ado fué exllluldo tot&,).men· 
te del servicio m Hitar y lo prevenidó en 
el articu to 234 de la ley de Reclutamiento 
de 27 de Fubrero último, se ha . eervi~o 
resolver que se devuelvan lás 1.000 peie· 
tas de r, fcrencia, Ju cualts pércibirá el 
individuo que d~ toó el depósito, 6 la 
paaona apodtrada ea forma legal. seg'dn 
4i~1le el mfcnlo ti9 del-.IDmlte 



~i()tsd4) para la ejecución de la ley de 11 
· dt~ J u lío de 1885, modiflilada por la de 21 

de Ag .. sb dt-~1896. 
De R<>11l or1ien lo digo A V. E. p11ra 

.IU conocimiento y dewás derJtos. Dioll 
guarote á V. E. mu:hos años. Madrid, 10 
de JuUo de 1912. 

i ¡ 
LUQUJI. 1 

' eeilor OapitAn general de la coarta Re· ' 
' ·ción. 

14 :JuiJo , 'I9D · 115 

mica y An!lisfs qufmicn, el Profesor de vol como té,,ntcos, de los expedfent• 
tét'mino D. Santi~tgo de T0R y de Paz. aolicitando dis¡Jensa de defeoto ftalco 
· Dt~ la d~ Idioma!! (IngléF.), el Profesor ; para ejerotlr el Magfsterlo primario, 11 
d~ término D. Juliin Vioent~ San.cho ). espeoíftced de manera ( xpresa y terml• 
Brnll•\· f nante el el interesad<> pu· d l ejecutar lol 

Déllas de Dibujll geométrico y Dibujo i trabajoa manualea r ejercicios corpo• 
indodrial, el Profesor de térmüio D. ~li· ~ ralea. · 
guel Oodofter Alegre. . t 2.0 La falta de una pierna 6 un brazo, 

De las de EJonomla y Legfslaci6n in· aun subnoada pua el uso cori'ienté por 
dustrial y ·G~'ograf(a industrial, el Ayo- ¡ algdn aparato ortopédico, será causa bal· 
dante m eritorio D. Vicente Plch6 BAr· : tante 6 ineludib\e para no poder ~jercer 

MIVISTVDIO DE U GOllEP..iUCIÓl ; guena, con los dos terclos del sueldo asfg \ el Magisterio de Primera enFeflanaa, 
IIWil ~ l~~ nado A la dotación da. dicha plaza. &iéndolo asimism'> la def()rmidad de, lot 

REAL ORDEN 
H~bt~ndo. regresado á <~st.a Oorte don 

Joan•Nuarro Reverter y Gomis, Subse· 
cretatio de e3te Ministerio, 

S. M. el R&Y ( .t. O. g.) h~ t~>nfi:lo A bien 
disponer se_ encargue del desp,.ch·.> de la 
Subsecretaria, c~~~&ndo, por lo tanto, el 
Director general rl~ Administración, que 
interinamentA venh des,.mpeiiAnd•la. 

Dios guarde 6 V. 1. mochos afh.s. Ma· 
drid, lS de Julio de 1912. 

· De las de M·~oanismos. Méqninas he· miembros infertores cuando requleia el 
rramientas y Motores, el Ayudante-mari· auxilio de muletas. 

) toricJ D. Rafael Amat VillaU~a. De R\·al orden Jo digo A V. L para IU 
' Da las de Química orginica y Meta lar- ! oonocimhnto y demb ete·ltos. Dloa guar• 

gia, el Ayudante meritorio é interino de !' de A V. l. muchos alloa. Madrid, 6 de Ja• 
· ascecso D. Oasimiro L1pez Obávarri. lio de 1912. · . " 

Tanto éste como el anterior, perolbi· :ALBA. ' 
· rin los ·tos tercios del suelJo a11igoado A Bellor Director general de Primera eia· 

suR respectivas plaus. i aeftanza. 
¡ De las de E lectrotecnia y Magnetismo \ 

! y Ele<:tricid ·d, el P.rof >Bvr de término f Ilmo. S·.: En el expediente de que 11 
' D. Féliz Apralz y Arlae. - \ hará mérito: 

BARROSO. De la de Metalisterla, el Profesor de .. ,' 
térmioo D. Jol!é Albrol López•,, . 1.o Resaltando que D. Jos.S B11ttchl 

Sellor Subsecretario de ea te Ministerio. " o t ·... 1 16 ·' A d 18 o f De la de Taqoigrllfia, el Profesor eape· y es as nactu e ue gosto e .· 4 
· -- - ·•']1(:>'"-'""-- cial interino D. Jusé Ca hU Alberfch, con ibgresó en el Cuer()o facultatiYo de ' Ar-

JIL'iiSiERIO DE INSTRUCCIÓN PflBLICA · d mism • sueldo que viene disfrutando chlver• 8 • Bibliotf'carlos 1 Arque6Jogo1 
·, y BELÚS ARTES 1 desde fl'n nombramiento. mediante oposición, 1 con la categorfa 

- Los Profesores agregados D. Francisco de Ayudante de terc:er grado y ·sa•tdo 
Ó NES • ¡ Mora Bere?guer y o. Aotonlo Tous Car· anual de 1.500 p~>sP.taa; por Realotdlh de 

REALES RDE . . ' dona segutrAn perclbi ~;ndo · Ja gratifica· 20 ife Mayo d(~ l889: . . 
.Ilmo. Sr.: ~· s.<a 1~ cornutJioactón dlri · ción auual de l.OOO pesetas, 1 pJr la di· 2.0 R-lllultan1o que á su lntrtanoia fuf 

g1da á este Mm1st •'~r10 por el D1r_sewr de r •coióa de la E ·~t~uela 86 proced <:~ri A de declllrsdo-eesante del cargo de oftclal de 
la EMuela [n .just•Ial d~ Vale:.cJa, en la terminar el grupo de aBignaturas de los segundo grado d6 dicho Cnerpr>, qoe d ... 
quo prop,.ne Ja adapt11c:ón del personal , c-numerados en f.l ar•fculo 27 d <>l R6gla · empelló con el aueld!) anual de S 000 pe· 
docente de la misma á lo prec~p,tu~ i~ en Í mento de 16 de Diciembre de 1910,alque setu, en virlu1 de Real orden de lO de 
el Real decreto de 19 de Octub:o ult ·mo, ¡ han de qaedar adscritos igualmente que Agolto de 1910, habiendo ceaa.todé¡n'el• 

8. M. el REY (q. D. g) ha tenido á b1en j los Profesores de ascenso y de entrada. tar Fervicios el dfa 18 de igual mes t afiO: 
aprcbarla en cuanto se rdle1 e á la dMri· ! Da R~l orden .lo digo á v. l. para su S 0 Resultando qué en lníhncia 'que 
,bución del P rd e.sora lo qne ha de tener l conocimiento y demás efectos. Dios guar· tuvo entrada f'n e~te Mini11terio con fecha 
6 m c.argo la:.1 distintas asignaturas que ¡ de 6 V. l. mucb<;s aAos. :&hdrid, 7_ de 1.0 de M .. rz • ú t ímo, de11pu6s de maoifea• 
OlUlBtttayeo el pl :an de estUdiOS de los pe· ' JuniO. de 1912. , t or que DO babf<l VUdto' prestar lei'YlólO 
rih1jea que bao de cursarseen la mencio· ALBA. aJgñno oftc{a), y qu,e e:l:cedfa ya~ (e '''ia 
11ada Ea ,}uela, c ... n arreglo al Real decre· Sellor Subsecretario de eate Miniateric. e1ad de setenta alloa, há pedido que._, .. 
to citado. deatare juMado: · · '.'' 

_:En en consecuencia quedan encar· 4.• Resulbn<fo que ofda acerÓ& ;4tl 
ttados: Obaerdndoae en buen número de ex- cailo li.'Aae¡¡orfil jurutca· de este' Jililla· 

, ' . De las CAtedras de Aritmética y Geo· pedientea d6 dispensa de . ddecto flaico .terló, ha emflilio lo forme en elaen'tldo'CI• 
.. metrfa vrácticas, G Jometrfa plana y del 1 parll: .t»jercl'\r el Magisterio público, que que procede acoéder 1 lo que aoUóíta1,t1 
_ ~pat.'h•; y l'rigonometrla y Te pogrsffa, 1 en los informes médicos y consiguiente· interesadt : · · ' ' · ·" "''" 
el. Profesor agrq~1ldo D. Mauuel Martf 1 m~nte en los prof slonales, no siempre se Primero. · Con~id.!'rando que 11 pr•~· 
Saocbf~.t. tiene en cuenta .la orgar¡tzac ióa aotual de 1 aió.o de que se trata plantea dos cuelltrontl: 

,Da las de Al1lpliacl6n d • MatemAticas, ¡ la evseibmz~, Hmitán ,1ose 4 dictaminar 1 una la de sl. tlene dereebo el reJiaíñ~~tG l 
Aritmética y Algebra y Geomc; trf& des· sr)bre la po,-fbilidad de que els~llcitante aer jubilado por raz~n de edlíd, 1 otra la 

,. cripti va, el_ Prúfesor agregado D. Antonio realice loa fjerciciCis de escritura; y de 111 isslstecotnpete.ncia A este Mlnfíttrlo 
.Sutrez Obiglione. Considerando que los irabajo1 manoa· para deoretarla, ·dada so • itaaci6ri (feeM• 

··Tanto 6ste como el anterior, percibirán · lea y ejercicios corporales, eatableoidoa sallte del Ramo, por haber atdo deolí~lt. 
:>! ... g_ratiftcaci6G aoáal de 1.000 pese. ha. para los M1eatros por el Real decreto de ·talen el cargo que l ·la saz6n ó&teiftba 
_ , I>e.las de N .;clones de Ciencias tísicas, 24 de Septiembre de 1903, J que conltl· en el :rtfdrldo Cue'rpo:· . ·· ':¿ ..,~ 
qujQllcas y naturales, Ffsiea general y tu yen nna de las prActicas más impor· Beguh1o. Coneidetando, en cU*Dtó f ta 

.· 'l'ermot~onie, et Ayu ,!an le marftorio don tantee de la pedagogfa moderna, exigen prlm.t~ra ·eueEWóo, q"l'e' p6r -pré6pr.iltt'H 
r Bafael Cod Atvarei, coli los dos tercios p~1·a su mejo.r cumpllmieoto que el Pro· en elartfcuto 36 de la h·y de ll'léaupu.;¡;.tot 
.dol&lleldo asignado á uicha plaza. fe tnr pueda ef6Ctuarlos por &f infamo de SO de, Junio tie b92 qlle-·nt:; p<,drA )tl· 

1 · ¡), laa d·~ Mecá nica general y lfe~ánica ente tr~úsllumnoiJ, ' · bllar•e empleado atguno dvil QJ. t ao 

~~plioa .. . d~~ .•.. el····· .. p.· l. · ·of~. or·. áe.· térmi· .. n·o .. . ·D· ..... ·J .. v.&é . S .. M . . ·e. l. R . . ·E· Y ·(r¡_ •... . D· .. •· g.) ha .te. nid.o '_ .. ·.b·l.en .. l· ten,¡!\ a"~>e ' ta y oi~~ aftoa' e_ u m. ;JHt.t.O., a~apont ~ IJ:>áaez . . . . · · resolver l9 t.lgoiente: : ·· ' · salvo el ca;.o Je ímp·~ibilidad ft¡,¡ita pl .. 

'-' IDR9H\~~~~ -~!\f~l,t;~t~~~~i· : . __ •. 1.0 _ ¡~D~,~~~~~-~·m"•• tan&o~ t--cu~~~·r p,amell&e aore41&ada.J(»>~ ,-olltf ~~ 

' ' 

"' = ~~:-~i 
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·rtc'ílto 1." del 'Rel1 de'ereto de ~ de Ootu • 
bi"é de t9tt que la jubilllci6n fort~sa en 
todos ks gn:!os y c!ltog(>rfas l'lel Ouerpo 
fa3ultattvo (lé Archivares, Bibliotecarios 
y Arque6kgor~, t'3ndrt lugar cuando sus 
iiÍdtvidno's oúrllpian los feasnta y cinco 
aftoe, es notorio que de haberse encon· 
\ri:áo ensitilaci5n activa D. José Sastachs 
y Costal! dentro del prvpio Cuerpo cuan· 
do se publlaó el R;.li. I decreto menciona 
'dO, huhieia sido jübPado, no ( x lstiendo 
'ÍJ<>r tan~o óbioe legal pua nega1•lo hoy la 
jnbilaoión que intHre~a. en rFzón á fn · 
c_óntrsr¡:;e .-es n tE>, pues de lo ('Ontrario 
ae lo privaría dt;I dere·cho de pedir ~;u 

·'Olás flcación y abono de haber pasivo en 
·11u caso, >dondo entonces de peor condi· 
ci6n qu,elos demá~ fl!ncionarios, á qnie· 
nea se imprme la jubilación forzoaa, toda 
'V'ét'-q'lie en ninguna Cllrrera del E•'ltado 
·podHa ya p~~>stllr snrvlllio, por exceder 

·11entid'O favorable al intere•ado la eues· • nieros de Camlno1, Canale1 y P11erto1, 
tión ret3ren·te á su d~recho l olasiftca· donde aqutmos han de celeb•arae, por 
o'ión como til jubilado con el llabei' que otros servicios propios de ~"S te Centro do· 
le corresponda, -cu~stión acerca de la cent~, que no rs ¡meible de;aten ler por 
cual han resuelto de nuevo con incompe; requerirlo sst la priorid'lrt d~ lo~ mismos, 
tencia notoria lii Direcci6n G~nP.rat de ' S. M. el RB:Y (i.J. D. g.) ha teoido á bien 
Clases Pasivas y el Tribunal gubernati• disponer qué los expresado• edmenes 
vo del Ministerio de H11clenda»¡ den comienzo en 1.0 de Octubre próximo, 

S. M. ol REY (q.D.g.) M ha servido de· y que, en su conseou!\ncia, ee admitan laa 
olarar jubilaJo, crn el babor que pr¡r ela· in<~tanolas de los interesadoi hasta el Sl 
siftcaciñn le corrPspon•la, á D. Jo>é Sas· ' de A~osto del corrl<~nt-, ail.o. 
tacha y Coeht'l, 011. ial de segundo grado, ' D•3 Real orden lo tilgo á V. l. para su 
ce!!ante, de! m"neionado Cuerpo, con la conceimi(ln1o y demá.s efectos. Dios guar• 
catel(••rh dt\ Oficial segundo de AdminiS· d~ J\ V. l. muchos ail.os. Madrid, 11 de 
t t·a(}íÓn Civil. Julio de 1912. 

de aetenta ailos de eiad: 
Tercero. Considerando, en cuanto á la 

Da Rm1l orden lo digo A V. l. para su 
conocimiento y damAs efectoR, Dios guar· 
de á V. l. muchos ail.os. Madrid, 9 de 
Julio de 1912, 

.AI.BA. 
Seflor Subsecretario de este Ministerio. 

~~t>guoda c,uestióu, qu3 á es'e Ministerio Ilmo. Sr.: En eumplimiento del artfcu· 
incumba dMNta• la jubihción pe:1ida lo 2.ó del Real decreto de 21 de Agosto 
p,Q,r D. Jofé Ssstachs y Costas, puo>s que j últtmo, 

VILLA!to"UEV A. 
S&ftnr Direetor general de Obras Pd· 

blioae. __ ...... _ 
ADMlliiSTRACION CENTRAL 

MINI~ TER! O DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dtreeetóa General 
ele lo• Re.tristros Y, d.el Notarial•~ 

aJ.,c~if'pon~r el artícaio 1. 0 del Reglamr.nto f S. M. el RÉ't (q. D. g.) ha tanldo ! bien 
deJa Dirección G:''lE<ral de la Den la y ¡· disponer: _ 1 
Clases p,.aivas de 30 de J Jl io dil 1!!00, . 1;0 Que se anuncie á concurso de tras· ! 
qge 4 ,ficho Centw e ·•·re!!punde el reilo· · lado por térmmo de vdnte ·fu, A onBtar 
DÓcim1edo y els~ifbaci6n ti!:l Jos dere· desdt' la publicación de esta R<'al orden 

- -~boa o• loa funcion,r!o-. o;v:¡,,l!l en s •taa· en la GACETA, u~a pla·,,a de Proflisor de 
olón pas•va, cny11 t.cul :acl •e 111 reoon,,ce Pedagogía <ial Iustitut·J gúneral y tócni· 
también en t•l vig <nte R glamento orgA· oo de c~ st13llnn, dotaia con el sueldo 
nl~o de la Ad -n ird¡¡tracióa Ct:~nt al dtl la anual el" 2 000 ¡.ws~t!!9. 

limo. Sr.: En el recul'l!o gubernativo 
ioterpO'llltO por D. F··and•"'> M 11r1o Lolll• 
bardo (lODtra la netlativa de! R gi~<ttador 
de la P•·opit"dad d.; Lot C.ro :ina á insorl· 
bir una ~>S • •ritura d~ arren·:iamiento, pen• 
di .~nte t>D e·•le C~ntro, por apeiiiCiÓn de 
dL~h·1 ru,J(lionario: 

H acknJa l'l'lblica de 12 de Octubre de 2.0 Q1c fló.lo podrán aspirar§ (lsta pla· 
1908, tm·eupona lll necesic.ía·1 de que sean za por el presenta con.ourso los P.-ofeso· 
ante~> j-:1t.·l , r3,r,.,, d cbración q11e no atl'i· res d .J Pd:iag,-,gfa delt)s es tu lbs elem(\n• 
buv·~ ~ lu n rcoc.i;S·,1 ,, if,s Ia; v que compe· tales de lüs lastif.utos y de las Es'luelas 
te, por t;. út ·, ~ 1 Dqn: tJ m«t;to ministerial N·Jrriutles que estén en posesiún del Ut11· 
de rhm•le b.nh el'})n 1iepeadi!lo: lo profesional corr09pon<ii¡mte. 

Cuarto. c ... ¡¡ sid :rand.l, p ·Jr último, que 3.0 Q\le las condblones de preferen · 
i QlllYOt' abun!lamiento 1181 !'e ha declara- Oill que hobd.n de tenerse (ID cuenta para 
do pm· d sup: imido Tribunal de lo Con· ·su resolu~lón, ser~n las eatableoillas en 
twiolfo Adrnlo.istr:aUvo en casos auá 'o· , les articulo• •·"• 5.0 y 6.0 del citado Real 

fecha 6 ;ie S::ptiembre de 1902, referente A ¡,o Que Jos aspirante& eleven sus ins · •· .. o .. ~. p. u;,s e:u' e .. n Ia.s!ln_te. noia di.ctada con 
1
f.

1 
deerrefo; Y 

~u Juez O\&ante por renuncia del cal!go 1 tanelas A esa Dirección Ganeral, acompa , 
í~i)erjulcio d6 volver A la carrera si lo , fiadas de sus hoj1a de servicios, por con• 
ii9J)Cital:!. d~spués de r~stabllld<Jo, :qu~ re- 1 dllcto de sus J tlf8't hime,uatos. 
el&m6 de la sntfgus Jauta de Claaea Pasi· ¡. ·be R~al orden lo . digo á V. I. ¡tara 
TB8 íiU olaaiflcación de S.ervicios, se esta• i IU Conocimiento Y demb erectos. Dios 
bJ~~16 . la . ~octri_na de que e Cuando se . guarde A V. l. muJhoa afioa. Madrid, 8 

· ~tende la jubilación por razón de edad de Julio de 1912, · 
deí qu~ la solicita, la clasiH.cac;ón de ser· 
~los y la detsrminación del haber pa· 
at'Yo qtlé deba p(;rcibir sólo pued• hacer 
P desa:;n6il que se 1(.'1 haya declarado ju· 
hilado, cuya F.ituaoión im1umbe determi· 
Di.r A la Autoridad ó funoh nario 4 quien 
~#e&pond·a: el nombrami!'nto v separa· 

ALBA. 

'9eftor Director ge11eral de Primera ense· 
'hnu, 

~ 
~STERIO l~ FO~O 

ci~~ d~lsplic4a.nte,; y que en la qu;, se REAL ORDEN 
pronunció con fé,.ha 20 d~ O,JtUble del Ilmo. Sr.: En la imposibilidad material 
mi!im'l ~:.)'io d-) 1!102, motiva1a por un d,. que pue-.hn comenzar los r:xfimel!e3 
funcionario qul3'hab1a prestado servJcios para ingre,¡.-, en el Cuerpo de Ayu.tantes 
tn Puerto Rieo hesh la p6rdida de nues· de Obras Púb!icils anunciados per Real 
lP anberaliia y que pidió C:Jn po.~teriori· orden .de 5 •lel oorr~nt<', .p\lbüoada en la 
i!ad llU jubilt .. cián, se declaró a~imismo GACF:TA de 10 dill ml>'mo, eu 15 de s.,p· 
q~·acAldeell•.vrle. juhilaO.o, .la Reál or· _ tiembred:l corrientl año, .,.-, r h&llarse 
diil decidió !lOn carácter definitivo 7 en ~. o¡_:upado Ql local de la Esauela de Inge· 

Re~ulutndo que ¡lor f!IOdtora f>t••rgada 
an•e el !'ll'obrl" · 1~'> La Carolfn,., D. Nioo• 
Jás Pr~doA S•lmllrón, con fecha 2 de 
Ag ·~tn rle 1911, la llf•Ci11dad •Tbe Her"'•tia 
L ·;&d }{ • ne~ LímitPdo, tiomioidlltia t.n LI)D•. 
dr.- ~8 y rAprt'Sentacia por D. Roberto He
redil!, •Hó an arreoóamiento á D. Frsn• 
cis ,,o Muzo la"' rrdnllll dil plomo .denomi· 
ftl\ •.11\!! SiJA A ·1•l~tin, 1~" Gasuali•J-ut y La 
Ut¡ión, ocn su dem•hfa, iosert<íu<i• se al 
tia al !le •!ioho do<:'umento el 11cta de cons• 
titución de la Compañl11, los Eatatntoa 
por qu,_, se ria;e v el Poder conft>rído A 
n. Rob~rto HertJdia, ante· D. Teoriomiro 
Aguil;or J' S .t. l>~tJ, Vh·o---n~ul de t<~"P 1 4't, 
en Lo·•dre11, l. 24 de .~ bril d~ lfH l . por 
M1·. H , ,,r~ Laurencepaborne y Mr._Han• 
ry St.-Yolm lblodges, el primero oomo. 
Director y 'el segundo oomo 8eoretariode 
aque\1~ Socieda:.t, en virrud del ·acuerdo 

_ tomado por la Junta ele DireG&orea en 20 
del mll•mo meE<: . 

Resu11and:• qul'l dinba escritura fd 
preiM1ta té en '61 Rpgfs•ro de la Pro pie· 
d~t'd corr•·sponrHent¡o, y en villta (!~ las . 
observaolor!fl8Nt;,uestall por el R~glstra· - ~ 
dor, loa interea~ados unteNn á Ja misma 'l 
una ce• t . fteocióa f'ltve1ila oor el. Beare• 'J 

, tario da la Comneil.l · cTh H '"f'dl • L'\lltl 
l Mines L;m,t~d•. Mr H1nr< St. y, ·l ••lblol\ 

1
; ges, en lll de Ag.;sto ,t~ 1911, rdr•·ndada 

l.Jor dol Direotoros y l<'galizsdl'l en furma, 
baelenrln constar que para Ja Junta cele
brada eu 20 de Abril b11.btan 11ido ohadoa 
los cio t 11 Pa:eotore• f'Xistootas, <>uy.as fa· 

.( 
nultades e• an las rf>glaml'ntariae, .espacl· 
fl '1\1!\ 8 Pon fll po1ar otor¡ra1o l (), Qoher· 

, toHo,rt\dia, y ftro l!ll<ll'itoen el_que se 
so 'i .· ;t-.bll •w Fe practluas-• o:l' r-a<}ión al· 
guna d · R - ~:FI '- n r s,,ec&o á la d~masfa 
o e la mi o a f," U "ión: 
R ·~sultan•1o qu~ et RP.gistrador de la 

Pt<)piectlld, con apr•·eio de loa indica~oa 
esctit ·1'1, íllli'O á continuación del prjnci• 
pal la n.t• siguieote: &Su .. pendi<Ja h i!!l• 
cri;Jilió•.t d<, este !lo;}UOlt'flt•) p• r 6xi;tir 
Va .. lt:'fr.otos, á saber, en general: ·no JU8• 
tiftcarse que loa Direck>roa conaervea 



fntegramente las facultades cod~ridas n:fstencia do cinco Dir~dO!'~>B, mfnimum 
e:il el acta d~ con!!titucióo y Estatutos do fijado por el ard:cnlo 68 de los Estatutos; 
la Comp11fth, ni se acredita d número de qu~ en tanto llO se demuestre la deroga 
éstos que tenh cuando el toCUf>rdo Re ción de ét~te y o\ros prec.,ptos eRtatuta
adoptó, como tampnoo la vigencia relati rio" no hs.v moti\·o ra<•ion~tl de du1a, ni 
va al 11l'lm ·ro d•• D<rectores que ha de es dable exlgrr la prut ba qu'• inter,.sa el 
tener la dkha entUad juridica; ni re - R"gistJ'arkr, apart<~ fle resultar vigentes 
sulta si ha sufrido altt-ración lns stñala· los a legados como hsse dol poder otorga~ 
d1»1 como neoe¡¡arios var·a tomar aauer· do á U. R·. barto H ·:radia, d<~ Jos docu
dps, ni aparece que Mr. Henr.r St.-Yolms mento" prr·sentarlos; que de un atento 
Il;llodg•·s, esb ba en posesión del cargo de ex11.men d e l•)S mis mes y de Jos artículos 
S"-cre•ario de la Soci11dad cuando libró la Pdrdoentt~& de lo~ Estatuto~, ap&reee com 
certdl ·ación que DH.tli va el P'•dar oto rga· prob11da la l'erman,.ncill d '•l S ~r·.r••tnrio 
do. á O. R.,berto H re1ia BarroD, y en de la Compañh.Mr.HenrySt. Yolruhloli· 
p~rticu'ar por spaiecer la dems¡¡.fa á la ges, en tal cargo, pues de otro modo ni 
mina La Urt((ltl, rPgistrada lnombre de !OS Directores habrlan rt fr.,nliado la cer· 
JO. seftores hii••s da D. Manuel Agu~ttfn tifl,:,adón de los acuerdos de la Junta, ni 
Heredia. oers,·nalidad distinta de la so- cuncurrido c• n él al ot(•rgamionto del 
cledad ·Tht-HerediaLeadMlneeLimited•. püder en el mismo dfa que l li firmó, ni los 
E ,te último dtfd-,,to se califl.ila de int~ub tes\ig s de co11ocimi• nío hubieran acr;.
a'anabte. A solb itud del prt•t<f'Dt!!.o tA del dita.do tal circunstancia; y que, en fin, no 
Utulo, intere11ada e,n intitllnda t .. <~ha 2 d~l prooodía r•·snlver ~obre la dema¡;fa4 la 
actual, y I'On presencia de un test1momo mina La Ur.ión, to.la vez que ~>n uno de 
por PXhibición autoriza<to en esta ciudad los escritos presentados eu el R 'gistro se 
el20 d.-.. Septiembre último, por el Nota· soliuitaba no S;· hiciera •·peración alguoa: 
rio D. Nkoh'is Prados Salmerón, ref,•ren Resultando qu" t>l Po·t·si·1e•Jtl' <t~ la 
te ri un certificad{) PXP· dido oor el Secre- Aurt •e «cia, por ap.>Jación ciel Registrador 
tario d'l la sodedad The Heredil!, ct,n coo finnó fa rerH,Iudóo del int .~rior, acep
fecha 31 de Agosto del e ·rri .. •nte 111'1o, •e tando suR fundAment()s l~>g>~les: 
b11 tomado anotac.óo ¡1rev• ~ti va por los Re ;ul1ando que el Heglstrador se &Izó 
d• f~_otof1! el') pdmllr lugar rlebtltat1os y en d"' 1 .. ro'f"rid1.1 ..,.-ovldencla para ante esta 
ñriú!l á no estimarse subsanados con E'l Dirección, alegaud·.•, apute de r·tras con· 
tt>stimonlo pr· seota1o .on cuanto á laa s1deracinnes que n•.1 afectan al fándo de 
minas Sara Auu-ttn y La Cf~hwdida.t, en la ·~uestió•' ; que las ft, mas del Secr<'-tllrlo 
el tbmo 676.d .. l Arcbí.vo y 39 dtl,Guarro- y Director aut.u-izantes de la ce~tillcación 
mán, folios 195 y 202 vut'lt.P, fl , cal:l nú p ·es•mhda en el Rt>gistro ~ara subsanar 
nnro;¡ 1.606 y 1.204 tnp ic11dos, lor.ras D Jos der;;cto~J de la escritura; no e•tán le 
1 Ch, y por la miu La u .. wn, eo el ga l '?;ab~; qull es n· ct s&rio un certifteado 
tnmo 679 •\el Ar-ch >vo y 232 •le Bail6rJ, del R"llii> r !l•1r,r 1e Comp~ñfas rol' aooio
f¡~Jio 161i, finca nú rnero S.5H ouaárupliila ¡;es, p . ra jnstlft ar q •le los DirH:ltores 
do1 letr11. E. púr término de se<~eota db!l•: couser •a • lrHegnm.,nte la~ facul rlldl's 

Resultsn ,1o que contr·a la C"Hft,,ación t1Bt1>tutnias; q1.1e D I) basta que lo!l actos 
tran•orlta h ' tHrpusn recurRo lilUberna tivo ejilfcitalos p;.•r los O;r.,ctores se &ju.ten 
elarren<lat11rio O Frao• isco M>~rzu Lom a los E .ta tt.t '-'s, p Jrque. ésto~ pue.Jeo sor 
bardo, ~n súplica de que ~;e ordenase la rdorma ios por la Junta general¡ que 
inscripción oe Ja escr1tura sus1,fm.Jida igualmente dt<bfa acreaitar~e la vi¡¡:eneia 
por est1mar eo cuanto al pi imt<r dt' fecto d.,J pre!lepto relativo a l, número de Di 
~ue .las facultades di:!l• ,s Dlrect.or .. s de la r <>ct< r<~s por h·• ber~e pres,.nt11do en aqu~l 
l:Jomp:ülia no s~i ha:lan mqdtfl.Jrtdas, li· Registro cert>fi Jaduil c.: ntradictori· s, y' 
Dfftadas, oi '<USP•'nsas, como lü demues q ue i o resulta que Mr. Henry • st•lVit>N 
tra la oertifl. ')ación dltimawente pres!ln - • n P•- St~Kh>n del cargo de Secretario •.te la 
tid&; respecto del segundo defecto, pllr· Sociedad, por no haber dado fe d<l tal 
C}UC) exlsdan y es:i!'lteu, Sl'gtln el ,,;;,.r d ft(lJ; do t·xtrt mo el funmonario aut:lrizante rle la 
a:IU:ildo, CiD <lO D•r .. otól\ S, CUYOS n · HU• t-8 ;ritur a denegéda, ni tener " "e &Jranca 
b're8 ~~ ex¡~r~t an; en lo refArehte al t ... r. laa dec 'araáunt s de Jos testigos de cono 
cero, que según et articulo 68 d., lüs E!!ta cimieotu: . . 
tútoa de la S·•ciedad, el número de Di Vistofl los artlrulnil 9.0 , 18 6'> y 66 de 

· ~·no podrA ser mJt~or 4e si;1te ni !alt"'y H ipot,.caria y 57 d~l lieg :ameoto 
¡ lllénor de chico; por lo que h '·.ce al <Id eo pna su .-jtcudón: 
l l»•:Cn•rto que á. tenor del ar1f,1u1o 83 de O .ineidl'rando qu!l por haber solicitAdo ¡. mism011 E •tatu·os, (los Qireot r rl& el re.:urrente del R l.(istra<tor de la Pro· 

tiól)¡tftuyen nO.meru suft.ciente Pllrá to pieda·.l que no se pracd >asz• operací6n 81 
•nac!li"rdot~, y, t:n ftH, que M.r. IJ.enry I!Una r~ ¡¡peoto á la t¡lemasiot de ta mioa La 

Bt. 'Volm_ lb. lodg~s, e¡¡taba en posesióu .d. el u .. i,it•, rt>grs•r11d11 4 n.c•mbre de 1m~ seño· 
IP'go de Secrntarto de la C•)Wpai'Ua l~Uan ris H1jós ite D. Mánút-1 A>~.ustfó Hered1a, 

rtb oert1fll:o los a.cuerdos. que mnti varon u'llda procede ru ,Jver &Obre la wism.s, y 
ptder ntorgacio á O. R' b~rto Iiera.tü , ,;i ú.uJea ruente Hobre lo~ rie111As extremos 

ctimo lo aftrman los testigolil 11e c•.•noci· cont.,nidos eD, la cal:ftcacióJ.: 
IDh·nto da la ncritura de ma.od~to auto- Ooneid.,.rando qua en la escritura ori· 
rHada ·en IH fle AtJI'il le 1911, po1· .. t Con· g~n del reeurso ee han t t:stitnoniado el 
,..1 de Eilvaña en L;mdre-P, y lo •·O ' fl ;u·ue acta de c -,nstitución y l··,s artículcs de 
ban la certifl.caoión que obró en d recurso ks E~tatu1os de la_ Compsñfa •The Here 
ÑllUAito por esta Dirección en 12 de Ag<~;¡ dia L••a ''i. Mi oes Limlted•, que ftj•n las fa· 
to de 19! l,la exp~dida t.n 20dt~ A hrL t!el cuhatlcs conf¿,ri <l»s á los Directores, y r. o 
Dilam,, ai1o, oon objoto de otorf?ar el po- es nelX18a riu aer,,J it.:t·, tn<:!diante prueba 
d¡jr 1 favbr de D. Rt>berto Heredis, y por r:sper.is l , que la ¡¡¡ e .nscr'V!I bl!n intPR"t'a 
tlttimo la pl'AIJ;,ntada en el Rvgi11tro d0la tr.te.ute, l' a P· r ni) s~ t· en geo..,r al pr,,dsa 
PtoTifMat\ fie L'l Carolina, para obviar !a ju•t !fl 'llcitSn d~:' círcú ,,s taod!l:; nfl,•~a ti· 
la ,oal•flo¡¡<ifón ref.tnrldv: vas, _1 a P• rqu ' el •.j ·l'cicio de lás f ,t.,ult<l. 

Resultan.1o q <u' t.·.l Re¡jl ~trf\dor rt a !a ·!· s estatu iarias dt: btl p¡·e!!umir·se l~:g í • i · 
Ptopit>darl ratítlol) en tr11jas Bllí:l partes. la mo mit Lt tras no er·nste l tJ C('n tr• r lO, ya 
Jtbta de au~peoi!ión, afirmando sin _nu,_l· pm quH a~í lo pstentiza l.a cer1 .. ft ·ación 
VOl rsson111mlentt-s. que los d')~'Urn6ntos • xpl'11iill\ pDr et Secret • rio de h Com r1a 
pPesf'lritad ... s no ~oubsauan lQ6 dc.foot~¡s in ilfa en 31 de Agosto de 1911 \' rdreodada 
dfci>d4)1J: por ct. s liirectúr.-s, euyal! lfrruM. Cí)n tra 

éROI!UUtndo qne el Juez Delegado F€VO· lo afirmado pur el Regh.trador, aparecen 
6Ja:nota impugnada pOr ent;,ndllr que llt gitimadas por el c_óosul: 
apareoi~ de 1l1J.I manera ind"bitada 141. " Oonsiderando qu9 por iguales motiv~a 

ut 

d f•ben de!lfRtimarsA ks rxtremrs formu
lados en la nota recurridA <'OD re! anión al 
' ntím~-<rn de Dareotor. s que t· nfa la Sot~ie· 
dad cuando ni a·m~r,,o 8>'~ adoptó, 4 la exi· 
llencia de l. os pree• ptos f-i'ta tu uorios que 
d t<ter minao dich~:~ r, úrner···, y al neo; &ario 
psr11 tomar acuerdos, tXiremos lo los l 
qua se reft-.¡·e la ct<rtifit1&C óo de 31 de 
Agosto de 1911, sin que por ello se con
trsch;a lo declarado tlf>l ' E!Sta Dirección 
en 12 de Agosto de 1911 en un caso rela· 
't ivo de la m •sma :;h,cieda''• puesto que en 
&.mbos no se admite lo derogación de un 
&l'tf··-uto estatutario mientras le moiifl.
cación del •uismo no quede jastift.l&tta, y 
por el. nontrario se e .. tima necesaria la 
existencia d~ cinco Directores que han 
concurrido para acord'<r d arrhmdo de 
que se tr11ta, 6 sP.a el número de ellos que 
detnrmir•a el artloulo 68 de loa te.ta&utos 
Büciales: 
Consid~rando qu~ H.r. H enry St·Yolm 

Iblcd~eR, no sólo concurrió el dfa 24 rle 
Abril de 1911 al otorgamiento del poder 
collferldo A D. RobP.rt•• H '"r "dia como 88· 
«ll'etario rle la Sooi.~·h d d , nomir,ada •Tbe 
H redia L~ad M:neH L .. rnited•, e:n uolón 
del Dir.,ctor Mr_, H"nry L'lnrence Usbor· 
ne, sino que r.on ftkha 20 del mt~mo mes 
y año hü,ía extenoid., el ('e¡ tifl ,~a .1o de 
los ecue•·dos de b Juota de DJreutQr• ll, y 
po&tf'riormente firma el preseLtlldo con 
la rtf~rida escritora cte arrendsmiento 
para desvanf'tcer las obaervaci<-nes del 
Re~istrador, us.1ndo el S<•llo de la Co-m
pa.ñla, sh•noio nffflndada su fi rma por las 
d\\ dos Díreetor.,s, y apareciendo todas 
leg111íaa.iat~ por el Cóusul da Ecs11afia en 
Lo.rl'ire~. 

Es(a Diroonit'in Gl3nerat ha acordado 
conftrm11r la provider•Cill spf' llida, 

Lo que ccn de volu,M-n del t'X¡>e•HEinte 
original comu11i i!o á V. 1 para sn cono· 
cimieotfl y dtlo.ltos ooLsiguitonti<a, Oioa 
gua~de á V. l. m1F h<J ailos. M;t •.iri •, 26 
,,e J :Joio d, 19 12.-Et Dirtctor geDeraJ, 
F t!rnaodo Wer tcr. 

S•i\or Presidente de la Audiencia de Gra· 
na. da, _....,_ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DJrecef,ilt General •el TJ•Jtre 
del E'datio. 

Nombrad() por Real orrlen de 8 dt>l ao• 
tu~al el Tribunal d " ex~m ... o t-~1 <fel con• 
oú'r•o anori iado~n la G ACB'l'A DE MADRID 
de 20 ;e Juofu último para la vrov1si6n 
de 10 pbzas de Oftdal<>s .-te segunda ola· · 
sH,.P ,of.•-.w:es JD• r •antílell. (l<l!\ <i•<~tipo_A. 
lo!!_ Herv .clos •le l üspeoci9n <\el Timbre 
dnl Estado, d;cb•l Tribunal ha re lac•ado 
el fillgui·wte Cu st onarío de L s re:oaa d& 
cad" u.oa de las materias cnrr .. spondjen• 
t• s 14r ejot•eioio teórico que habrAn de 
pradicar loa aM nirantea. C!'\l aujeoión 6 
las reglas 6.• y 7.• Jel ooncurso. 

Cu~stionario forma 'lo por lll Tribu*"l de . 
fll::1m~nes rlel c1mr.urs • pru•tJ '"pro .,Uí6tf, 
d ,, 10 pi·<S'Itl dt' (J{ir;iale , tie S!JOU •<~la cla- . 
s~ d ' H¡¡,·i~wt,. p•ih !fi;~¡, Pr•fe - o;.~gi ttisr~ " 
Cl.n•ti le,.,, Cotl dB-~tina á h-t s t 'V •e os ff11/tU· 
p ección de' Timbre del IG~1a la. 

Ooutabllidad meroautll., 

l.o 
Contabilidlld -D.,flaJolone~-Slat .. tilas 

deC!J.ota o ' Írl lld.-Pr·•dplo fun :lamental 
del mét•d•) d" p <rtila d(ob!(l 6 inr1icaolo· 
nes aeerca dtil origen, hi,toria 6 im!JOr• 
1anoia de et~to~ ooD®h:!l.iento•• · 
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~.o 

Llhrol'l principales, auxiliares y rPgis 
tros qu(ll se emplean en lns diversos tde
tfmas de contabilidad.-Su objeto 6 im· 
portancia. 

s.o 
De qd modo Jas cuentas en partida 

doble rtan razón Jel movimient!'l d "l ne 
Jlfgocio á que se aplica la conta btlidad.
Relaoión que existe entre los libros prin· 
cipales. · · 

4.o 
Balances de comprbbaoión.·Su objetoé 

importancia.--- Príncipio gf neral en que 
e11tA basada Ja igualdatl de sumas del cié 
btto y del cré-iito.- C.omprobación con 
.ks Ji broa auxiliares y ngistrc s. - Mono 
de eubsanar las Pquivooaclünes en los li 
bros de contabiti 111d.- Errorfs quP pue 
den t'ometerse Pn f>l Dhrio y en el Ma.vor 
J manera de corregir!( s. 

5.o 
B11lancA de salrks -Modo de obtener· 

10.~-Su objHto.-Estados de Pituación.
Bala.'lce gf'neral rle libros . .-., Operaciones 
prepa ... at(lriHs.- Formación del in venia 
rio.- K sienks n<~resarios para cerrar Jr.s 
cuPntas. -Dtferei>Cia entre los procedi 
mientos usuales.- Cuál es prefa• ible.
Apertura de .Jos libros de contabilidad 
por capital, Balance de Entrada y por 
Varios á Varios.- Prefer6ncia de unos 
sobre otros. 

6.o 
<:J6mo 1"6 utilizan los libros de contsbi 

Iíd.M para pres~>ntar la f'Sta•lfstica.-Difl. 
cnl1aCies qu~ pueden presentarse y mane
ra dL' salvarlas. 

7." 
CC'ntfi,bJHdad d~~ fábrioas.-Llhros au· 

x:i'i•rPI! e11 g;meral y e~peci· lfB, que so u 
~'""e~aril s .tiara co1 oatlr el .col't•· f:í pie de 
fábrica ·' é lus artícn 1os produddo~.-Mo 
vimiento y de.sarrolio de las cuentas. 

s.• 
·.cuentas corrieni~~s en g•neral.-D, qn6 

pro(Jedenchs y clese~ putlden ser.-_cu<·n· 
tas sm intelé"' y con ei recfproc·,, dJII'ers•l 
ó. variablP.-Curres_ponsales.-.Mi cuenta 
y su cuenta. 

Cuflnta ccrriente con interAs.-Su oh 
j;<t~>,-Díversos métodos para ~ou aplica 
ción:-D• sarrol.lo y .f:xplicación ele cada 
uno de ellos.-Observaciones sobre las 

.-ver. tajas é inconvenientes de cada méto 
tdo N !Wbre la preferencia que respectiva· 
menta ae les ha ae dar en la prActica. 

10. 
· De la euenta'de Car>ital y de la de Ga· 

nilnoia'l y Pérdidas.- Diferent•·ll . clases 
de (uéstamos que autoriza el C6dlgo de 
Comercio. 

. u. 
Préstamos A interés simple y <>oinpues

to .. -Asf.ntos de contabilidad que moti· 
V'l<l los de or6~1ito personal y pignora· 
ticf,,, 

12. 
DesouentoP.~Que son éstas operaclo· 

.nes.-Prácticas u~>uales en el com~rci<>,
.AsientlS á que dan lugar en la coLtabiU· 
dad meruanul. 

18. 
Negocios por 0<1misiones recibidas y 

d&<hu:~.-Su deflnjcf. il.-8us clases y con 
qué oondieil.nes m<~ u&uales se. confl.e· 
ren.~Oómol:le tft!c~uan, J.tevlln, hqu•dan 
J Baldan las cuen,u, ¡¡or laa overaciones 
f:1Ue baoomoa 71U ''9"' PP~ ·· 9~U!)PM 

14: ~ullo .Jlf12 

llU"Iltras realiz~ID los corrrllpc>ns!Jles na· 
ckn~:~les y fXrranjol' ' s, tt>nit·ndo en cuen· 
ta intereses, comisiones, etc., etc, 

14. 
N'g"cios en participar.ión.-Su objet(), 

E•twciali iad de las ct,J!•nta<~ en partidpa• 
cióo.- VNJtaj11s é inMnvenieutes que 
ofrece el método de llevar una sola cuen
ta generai.-Cómo se saldan. 

15. 

de rer11fdos públicos y reglaa relativca A 
ks wit.mos.-Concursos. 

9.o 
Monopolios fl.scales.-Lo~ monopnlios 

como uno de los re~nrt~os fiel E•tádi•.
Tabaoos.-Arrend&miPnto d'> ~>stf. mono· 
polfo.-Contabilirlad Central de la .Renta 
de Tabacos.-Sistema ad· ptado, y eu in· 

~ tervención.-Cnantas de uao mA!Inrene· 
~ ral, pJlra el desarrollo eo la -oont11bi1llfad 
f de las compras de tab&oo f<D rama, pro· 

dul1oi6n y venta de laboret, gastos de ad· 
ministración, etc. 

Contabilidad de liquidaciones.- Dis· 
tribución dellfquillo activo ó pasivo re
flnltante, segdn las causas que lo mo· 
tiven. j lO. 

1 Ouenta de efrctivo.- Concepto•· que 
Contabilidad adminiatratiYa, ¡. abarl'a. - Operacione11 nAoel!larias p11ra 

1.o ' 11f'lntar en om•nta loa totales d>< las labo· 
; real vendidas y las remeeu de fondo•: 

Oonoepto dlll Ja Hacienda p6blica y su 
rPJacfón con el d<~recho pr,lftioo y el ad· 11. 
mhlistrlltho.-EIAmttntos que la constf· EfPctos para la fabrfcanión de tabacos. 
tuyPn,-La Altministraci6n pública t~n Cuentu que los reprPsentan en la coota· 
Pul! relaciones con los de1nAs poderes del bilithd de la Ren.ta.-T.nto pC'Ir ciento de 
Estado. · · : amortiozación en la maquinaria y edift• 

2.o cios. 
Contabilidad del Estado.-División de 12. 

la m•sma y funcione~ de carta grupo,- EntrPgu al T•-soro Pn fin de nada mes 
Obligaciones gflnorales del Estado.-Pre· á cu11nta de su participación en PI pro
supnf'StC1P,-Su necf'sid~d y objeto.-Di· dueto lfqui-io df'l la Ranta,-Liquidaci6n 
visión, apnbsoión. y dureción,- Retor· definitiva de estas entregas.-Balanoel 
mu quQ rlf'b~n pres,ntarse á las Cortes. i menBnalc,a y anual. 
Legislación sobre t sta materia. 1 13, 

8.0 Labores en comisión.- LiqnidallMn 
Cr~ilitos.-A favor y en t'Ont~'a de Ja mensual dA eet s vt•ntas.-Operaciones 

H11denoa.- C16iitcs ampliables.- Ex ! df'l Mntablndarl 6 que dan l.rigen.-La· 
t.raordinarios y su; lemfmtos rle crérlito.

1
i bPr' s rie comiso y pr~mt~·s ~le aprehatt• 

Prescripción y cadu .~id~d.-P , elación en sión,-Cut•ntas repreQentatlvas de sn des
cnnl'urrenr.ia con otroR ar.reedorE-s.-P"o· arrullo en la contabilidad. 
n•d•mi.,vtos para 111 <'Obranza.-Debitos. 1_. 
S u ordenación y pago. ' 

, Q11é f'S ar-queo.-Arquens anti~uos.-
4.o j Ciavt!rnM.-Mo to de efeotuarelarquel),-

TnurPfl(lR -T>ivf,.ióP.-OrdPr.es y msn· l Actas.-811 importanCill, 
•' ami · nt• s flf.• inl!"r••so.-ntasiflcaoión de 
dichos documPnt(• f'I.-Formalizacii~ n y 15· 
aolcación en cuentf.l de ks ingresos.- Cueotaa dd Estado.-Qué es cuenta.-
Recursns rlel Te11oro.-C'arActer de los Bu importancia 1 n la Adminilltia,-ión 
mismos.-Rtcursos eventuales. ¡.tÚb!lca. -Enumeración Y objeto de la . 

CUI'I'til generul.-Our-ntas m<'nsualea 1 
f.o anuale~.- l<'uncionarios enc,argados de Sil 

ldf'a general de la« neoP~idailes públi rendl ión.-R.sOmPnes t~omparatiVQoi de 
cas.-Gastos pOhil<~o•.-FMuhadt'Mdt~ or· iugresos y pagos.-C;,ntra,dhn.~Requi· 
rlenar 1011 g11tlto·s.-0, den es dto pag• ,..,.. sitos para eft\..:tuu tll contLafdo.-Palle de 
Psgot~~ con csr¡zo fi presu¡mesto f'Orríente saldos. ' 
fl é rei'nltaP.-Par~os- por opl'ral'iones d»l 16. 
Tesc,ro.-A justificar f'n gt>n<ral y en flr 
me.-Pür formallzal'ión.-Mandamiuntos 
de pa¡co.-Funcionarios encargados de 
su e:xpedición.-Consignaeionea mensua· 
les de fondos. 

6.o 
Operaciones del Tesoro.-Car§cter de 

Jas misma~.-Antidpaciones del Tesoro. 
Rt~embolsos.-Pagc s en minor~ción de 
ingresos.-L~>gislación que regu'a cada 
una de estas ope~:adoneR -Ju;,uftcantes 
q11e deben aoompdiarlos.-Pago de ha· 
bt~Jes.-Liquidaoién y justificación de 1811 
obl;gaoiolles del peracmal, material, obras 
ejecutadas por adminiatración, transpor· 
tes 1 jornales. 

Cu"ntas que la Compañia fiA Tabacos 
rec1b~ de cafla una de las FAbrica&. Al· 
macenes.-Depót<itOII, R~pr,·sentaatonesf 
Ex p •. ndedn• fa central,- Ligera idea a&~· :t• 
ca da cada una de ellalil.-lnveotarios de 
e:dlltenciall q ne han de fotmarl!le al ftn:de 
cada ailo.-Fonoionari(JS encargados de 
Pll formación en los Almacenes de las 
Fébricas y Representaciones y en las Ad· 
miniatraoionea Subalternas. . 

17 • 
Expediente sobre la Ifquidáci6ó: antai 

de Ja Renta de Tabac,,s,-Garantias eata.• 
blecidas para sn aprobación, 

18. 
7.° Contabilidad del Timbre detEstado.~ 

Reint6gros.-Concepto de los mismos. Ouentas que representan el desarrQUO. 
Cará.eter d" los reintegros en disminu · movimiento de esta Renta,-Df'termina
ción de gllstos satiafechus.-Aplicación ción del producto lfquido •1t~l-Timbre.
en e u• nta de h s que se realizan después Liquidaciones mensuales.-Parlicipaoión 
d<~l ailo en que el pago se efectúa.:- R.:in· del ~sta1o Y, o e la Compania en los pró· 
wgros eon aplicaoión al ejt~rcioio corrien· duotus U~u.Hit s de la .Ktln¡a,- Cll~;;nt& 
te ó á re~:~ultss. 1 anual del Tlmbre. . .. r 

~ 1~ 
, .Contratos administrativos,- Deftni· Monopolio de cerillaa y toda claee de 
ción,,..-C¡¡raoteree.-;-Subasta, lioítación y ' tósfurus.-lngres"s y· p~>gOB . .por YtD&a ·ct. 
remate,-Le¡isla~~. ~br' OQAU'a~~ 1 1•• 1111~ma•1 ¡>Qf iD<lQ&·poraQióq,. 4t<l~ · 

_ ....... ,.., .... •. 
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·------------------~----------------~---------------------------------
ad los aparatos «l!~ñeende.tores• . .....:.Con • 

'tabilldad de h.:B Delega:dus para la venta 
glas uara la flet .. rminaclón da los c11pitll· 

5·0 l t s de estas Sociedades, á. los e·(ectos del 
Timbre en docum.,ntos pfihlicM de bnpue&to. · de cerilllas. 

. Convenio ·y llegla.menbci6ii 

CUiintfa estld1 abiP,-Forma de pr· ·¡?re· · 
L 5 ! 18. ' sión de iR (>.SO~ Ia gr·t1do.al dfll artf,:u. ü 1 • • 

Docum"-lltos ptíbTmll s ,;jotos por ex ~ep· Í Tlmbr~ de los contratos de sE>gnrl11!,-
. dei · Arrot1ldamiuntQ d. e· tabac~s. ción é tipos fljos.-R-zón. 1 Reglas para liquidar este impuesto. 

6.0 i 19. t. O 

Onnve:nio del El;tlldo con Ja CompftfÜa 
Arrendataria de Tlibaeos.-Naturaleza de 
loe .servieios enoome11dados á la Oompa 
ll:ft.: 118~!\Damiento.-Espooiflcación de los 

Operaciones de Bolsa que se ha,llan sQ• Timbre de ~os documentos Y libros d& 
metidas al impuesro.-Relaeiones entre las Sociedades rle fln utilitat io.-Ide.m 
sus distintr.s tipos de imposición.-Ga· de la<~ que no tleil~'il este cuActer.-DlB· 
rantfas establecí :as para la comproba•. posiciones priocipalt>~. 

lbrvicioe principales que presta. ción del pago del impueato. 20 
1 • 

2.0 7.0 Sooiedad,,s fxentas det im'Duesto deo 
Documentos del Registro Civil y · del Timbrr .-R"'zon..-s de la ex~>nci6n limites 

Registro de la Propie•Ja<'i,-Uisposicio- de la mit3ma y formalidades con que ha 
;. ··Prg.an.inción-de Ja CompllfiÍa Arreo· 
~a~rta.-Et Consejo de A•tmiuistraeión. 
l.a: .Oirecoión GeroMia,-A tribuei(lDes de 
amllaa . entidades en "u relaeii'ln con el 
Estudr,,-R4gimen de las Oficinas centra· 

nes princip11ks sobre ks mismos~ de écr concedida. 

le11 d.a la CowpafHa. 
s.o 

. Organización de la .Cnmpdila en . las 
'Provincias., en los putid(s.-Reprasen· 
taoiones.-A imiroi>~traoi<·nes subalternas, 
Funciones pl'indp,• lea de unas y otras. 
,., 4,0 

• Partlclpacionl's en lo!! b4nefteios con
~fdaA A Ja Compail.fa.-Razones de Ja 
diferencia de la participación en Tabacos 
1 en Timbre. · 

5,0 
·· Faeult11des reservadas en el Convenio 
Y en el R·•gl,lm.,uto 111 Miniett·o de Ha· 
olendl\ en lail illioiativaa y en la gestión 
dtHa Compafl.fa. 

6." 
Misión de la Hepresenfación del E •ta1o 

en_. el At·ren:h m io> nto de Tahaco¡; y Uir•'C· 
cic~n G :n l<r a l del Timbrt'I.~S(hl atr illucio · 
Bes en los 88Untos ila gestió.u y en los do 
iniciativa de Ja Compai'l.ía. · 

7.o 
-·· Sl8t6tna y pl"ineipales disposicionm; del 

. Oonvt<nio y del R"~hlmeot1.• f-D Cli"''Jto al 
nao11porte, custod1a y venta del T u>' bre 
del &Uido. 

s.o 
·· .Slst"roa, dP.l Convenio y <lel Reglamen· 
~en CUBlítO á la inspt>cdón dt~l Timb:·e 
lfel Estll11o.-fntorv,.nción do la Oom¡:•a· 
flfa 6n lvs tXi-''-'dientes de defraudación. 

s.o 
Tltuloe, dip1~mas y documentos a-olilo· 

goa; .concesiones d t1l Estado y licl'lnllias 
de caza, uso de arm~fl •. p~:oca y otru.
Pdncipales disposiciones sobre el timbra· 
do de estos documentos. 

9.o 
Timbre de Jos documentos y l ibros de 

las Dipnt~tolones Prottincial•s y de Jos 
Ayuntamientos.- Principales disposl· 
ciones. 

10. 
Timbre de las actuaoionrs de la j urill· 

dicción ordinar ia, c!vil y criminal.-For· 
ma de prCigr.~si t>n de las re•p:-~ltivliB es· 
ralqs pradnales.-Amuacioms d•~ timbre 
ftjn.-Pl"iocipa 'es di8p.,sicionesaobJe t sta 
p!irte del impu·.·sto. 

11. 
T imbre d l'l los efectos de eomer oi(l,

F. r ma clP progr"'~' Ón d 6i a • t[o:-u l•.• 138 de 
la V.oy.-Casos partLult<ree.-Diilpt s icio· 
r. es e~oamiua i at~ á ~<Sflgllrar el timbrado 
dírecto do estos efeotoa. 

12. 
Timbre en libros de comerci,.,,-Prin· 

cipales displ·Siciones ~:~obre el wbmo • 

H. 
Timbre ele emiPión de il<'cion Ps v ob1i· 

Jlllcior.<t-s.- Forma de pr• g res1ón • rln la 
eB<)nla del aniculo 158 de •a L•·y.-Casoli 
p&.rtiouhre~.-Titn l · s emittdo;. f'D susti· 
tución ó por conv rsión.- Formas de 
pago del timbro de emidón. 

·~~- ".' ·.. . 9.0 i4. 
·t!· ;,.íruesponsabUHad de la Compnflfa por Tftulos ex!ranjeros de todas cJas"S en 
. .Qas·.e fortuitoF.-Su extensión y con· cuanto al timbre d cJ l'm isión,-Diso-; si 
· ._loit;.nes para acordarla. ciones complementarias dictadns acóroa 
-, ,Y. ' .,. de esta matt:rb . 
t•t!~n 7 aegla.meuto del "ri.lllbre del í 

:~;,·; ,. ' lletado. 1 Impursto de 1 ~:·1.000 por razón rte 
··L . .. ·• 1.0 timbre d ,, nelc'O >ll ~< rión ó trlln~misión dtl 

C~eoepto dellmpne>stll do Timbre, rle · ~ lüs valor~s mobfiiarios do Soni~dl• des y 
datdo del artlct~lv 1.0 de la Jey.-Cti. · ¡ OorporanimJfB nadonales.-Da~hD lOB cq. 
~~ q·u.e .. é.:~te comprende, ex_piicadóu y ,i . so~ pnra ~a cieter minsaMn rlel ca ;.ital 
~~~V~ó~. - . · ·i .:!~:o al 1mpuesto.-Reglas para cada 

. 2.o .. , . · ~ 

Tipos del impuP.atc: gradual, proi)or· •• ~ 16~ . . . 
el~n.&l Yc, fijo.-~pli_caelón y ejemplüs.- ! !~puesto de 1 po~ 1.~00._ Pqntv~~:t~nte al 
~~~Meraclón etpt Clal de las eacalas gra· !. de timbre de ne,.zo«n~olon o trasmtslón de 
"lo,lllé 'dé la Ley. f, tr.s vnlores moblliartos de Somedacfes ~x 
"~' 11 '~'1 ' ·•.: • · · . • 3 .. o ., tranjeras en g<·nerai.~Principalfs disp.o 
... ,,. ··· ' .¡ fcionns.-R(lglas para la determinanión 
w'Formas !le percrpci6n del hnptte' t ··•.- \ '<id capital de las Socio l adea inrlufltria· 
Qaaos,pri11ti·pales d <J r a da uoa;- -T imb!'ll · ; les, d9 las d•1 ferrocsrrHes y obras públi· *' 4e documentos particulares por la 1 cas y do las de orédito. 
FAbrica Nacional del Timbre. i 17 . 

21. 
Timbre de documentos prh.'lflos.

Timbre de recibos de cantldad . ....;.T.'mbre 
de los contratc..•s especiales de inquili•.ato 
y suministros de luz y agua. 

22. 
Impuesto de timbre sobre anuncios.-

Dlsposiciones prinoipaleg, · 

28. 
Impuesto de timbre sobre billetes. d& 

espeetAoulos públicos.-R .. gl • men~.ao16n 
d"l pago de e¡;te Jmpuesto.-Ref1Rrgn ~ t'i · 
tabtecidos A favor de la b;,ntfloenc: a '1 
de los Ayuntamientos. 

24. 
Impuesto de timbra sobrA baraj"II.

Dispo~iciones princ,pdes de la ley v del 
· Reg .amento. 

25. 
Sanciores correccionales del impuesto. 

ReRponoabl ~>s pr incipal y susidiiariamen
te ·de las i ufraociones. 

26. 
Invrs 'igMión del impuesto.-Su nrga· 

niz.~cióo.-Pr< ce ~imi•,nto para la c.•m· 
probsd ón y corrección de las infr~c· 
ciones. · 

' 27. 
P rMPdimientos est ' b1eridoll en ht L~y 

y en 1'1 R 'o\glam.•mto para f , cil i te~ l.a in• 
ve!it;gación del imputlsto en los d1stm tos 
cases. 

Le¡islac16n,f.!e cerlllas y explosivos. 

1.() 

L~>y de 30 de .Junio •do 1892, es'able
oi• n •lo (<l Mon Ppolin rl"' cerlllas.-L~>y de 
Pn H1 ¡Hh'stos par a 1908, "'' . b :·o concesión 
•:le cr6olítos· pnr·a la t>X¡J otaci6n del mo· 
no .o \io por el Estado, y Heal.:s decretos 
complementa ri .,>S, 

2.o 
RMI decr eto org~nico de!) de Febrero 

de 1911.-Dispnsictones relati vas A lll or · 
ganizaoióa y explotació.u del monopolh·. 

s.• 
Junta consultiva del ~I •)nop1)1io di! ce• 

rillas y fósforos.-Su constitución y atri• 
bnciones. 

4.o 
o~ganizaeión actual OA la v.,nta de ee• 

r illRs con arreglo á la Iastruoción de 8 
de F 1.1brero de 1908. 

ó.o 
4.0 ~ 

.¡[,Olues do efectos tlmbr~dos ...... Apllca· ¡ 
<llo&el de' lol!ltlrubres' miivtles y del pa· ~ 
,... .... 8\·Estla" d. ·. t 

Impttf'sto dr~l por 1.000 en C'qlii valen- · Ley dA PrfiBupu.•stoB para 1911 J Real 
eia del da timbre do lt egocia<'ión 6 t r H<; · , dacreto de 20 de Abril de '1911, anbre fa· 
tnlsi,Ó!l da ] OB VI:'! lores . mcbiliar[oi:l . de !as Jj bricaotón, Venta y tribotación de lol &()6• 
S'mrled:'lld'68 mranj eras de treguros.--J:>:-.3· ·~ 'rati:}s deaO"JDiotd()s ... ~. 



:..• 

, 1!& 

8.0 
Princfpalru. disposiJionea del convenio 

de arrendamiento del .Monopolio de ex· 
plosivos. 

7.o 
Facultades de la Dlreecf6n General del 

Monopolio ele cerillas en CU.lnto A. este 
Mocopollo y al de explosivcs. 

LQ que esta DireMifn General hace 
ptib•ico para conocimiento de los intere· 
sa!'lo!l. 

Ma·'lrid, 13 d~ Julio de 1912.=El Direc· 
tor general, A. M. Tudela. ----·--· MINISTERIO DE FOMENTO 

Dlro~élóa Geueral de Obra• Pá
•ucas. 

AGUAS 
Exnrno. Sr.: Vista una imtancla de don 

Juan Saus y Falné sollchaJldo que el pla· 

zo de UJl afio &eftalailo en la Re~l orden 
dú 29 da Enero último para tr~b,jos de 
investigación de agua3 sub\errlloeas en 
los ca oct.' S del río R poll y ¡¡fi,Je.ntn!l, en 
término de Sabaddl, se ampllü á cinco 
añ r•f': 

Resultando que la Jefatura de la Divi· 
si6n hilráulica del P:riueo <·riental in · 
forma que será conveniente a<hleder li lo 
snlidtat1<>1 po,que los trabajos de inves · 
tiga(Jión ind•ca.tos deben e.faütnarse en 
el may r tiampo posible parA tener en 
cuent11. todas tu c>rcuostanciss que pue· 
dan influir en la determinaoi6n del cau 
dal d" agua que po1rá concederse; pero 
que interesando A la Administración el 
más pronto planteamiento posible de las 
explotaciunes que S'l derivan de las con· 
o~siones que otorgue, y siendo excesivo 
el plazo de diez ailos ftj"do en la condi· 
ci6•1 4." de la citada R.,al or.Jen para la 
ejecución de los tre bHjosdealumbramien · 
to con dest•no á Baro ~ lona, po<irl\ éste 
reducirse á seis, no aW'Irándose at;í el pla· 
zo tohl para la ejecución de los trabajos · 
que úita la Real orden d"conceeión: 

Coneidersndo aceptable la propue~ta 
de la División que coooilia Jos intere•e• 
de la Adm1ni~traei6n y del P"tfcionRrio, 

S. M. el Rev (q. D .. g.) cnnf.1rmándoee 
con 1() propueatu p) r t:lltll Dirección Ge· 
neral, ha dic1puesto Aft ~>ntiend:~~n m~rdil'l· 
c~tdas las coo •ticiones t." y 4." de la auto· 
rizaciho oto,.ga ta á O. Juan Saus por 
Real ord"'n d •.• 29 de í!oner.J de 1912, cotl• 
t.Herando ampli .. do ba~ta cinco &ilos el 
p!azn ele uno St>ilalado en la 1 a para los 
trab:tj.;s de inver>tigaeión de a~uae y re· 
duoien•lo á seh e . plazo de diez Bf'ila•aio 
en la 4." para los trab!ljos de alumbra· 
miento con des:ino á B.trcPlona. 

D" orlen del St!il"r Ministro lo eomu· 
nico á V. E. para su cnno imieoto, el del 
int·,reslldo y d.•má~ efectos, con publica· 
oión en el Hol,lm OftciBl de esa pro~incia. 
Dios J(uar le á V. lli, muchos alios. Ma· 
dri•1, 6 •la Ju :io de 19t2.=El Director ge• 
neral, z ,,rita. 

Ex.,mo. Sr, Gobernador civil de Barco· 
lona. 

WA.DlUD.-Est. Tip. "Su<."eSOres de Rh·adeueyra".-Paseo de Sau Vicente, nOm. 2(), 




